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RESOLUCION de 18 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 437/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Actuaciones forestales y correc-

ciones hidrológicas (Córdoba).
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113 de 16 de junio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Restringido.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 789.184,96 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Plantaciones y Caminos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 656.207,29 euros.

Sevilla, 18 de septiembre de 2003.- El Director General,
P.A. (Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico,
Manuel Fco. Requena García.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 127/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de ejecución del Jardín

Botánico «El Aljibe».
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113 de 16 de junio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 695.489,54 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Pinus, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 507.707,36 euros.

Sevilla, 18 de septiembre de 2003.- El Director General,
P.A. (Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico,
Manuel Fco. Requena García.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 420/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento Camino

Pinar de la Algaida Parque Natural Doñana.5.
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 119 de 24 de junio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 349.015,14 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de septiembre de 2003.
b) Contratista: AUDECA, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 281.550,51 euros.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- El Director General,
P.A. (Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico,
Manuel Fco. Requena García.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
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c) Número de expediente: 415/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reparacion de cerramientos

en montes públicos de la provincia de Sevilla.
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113 de 16 de junio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Restringido.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 106.346,68 euros
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Francisco Lucas S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 89.437,56 euros.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- El Director General,
P.A. (Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico,
Manuel Fco. Requena García.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 403/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Actuaciones forestales y correc-

ciones hidrológicas (Jaén).
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113 de 16 de junio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Restringido.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 704.067,24 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Construcciones Sando, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 610.426,30 euros.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- El Director General,
P.A. (Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico,
Manuel Fco. Requena García.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 345/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en mon-

tes conveniados del Guadalhorce.
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113 de 16 de junio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Restringido.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 2.124.524,13 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Servicios Forestales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.718.740,00 euros.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- El Director General,
P.A. (Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico,
Manuel Fco. Requena García.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la adjudicación de contratos,
en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación que
se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D. G. de Ges-

tión del Medio Natural.
c) Número de expediente: 344/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en mon-

tes conveniados Antequera y Ronda.
c) Lote: Unico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 113, de 16 de junio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Restringido.


